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TRIBTINAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

RES1LUCIóN rsj/E ¡¡" L\Ó 
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POR LA CAAL SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
A PROCEDER AL PAGO PARCUL, A CUENTA DE UN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE
SUBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, AL MOYIMIENTO
DECISIÓN CIUDADANA Y DEMOCRACA (DECIDE), EN EL OBJETO DE GASTO 844 "SUBSIDIO
A LOS PARTIDOS POLITICOS
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CONSIDERANDO: etJE, el Tribunal Superior de Justicia Electoral, es
la autoridad institucional encargada 

_de 
" Disrribuir a los pártidos, movimientos polífic;s y

alianzas electorales los aportes y subsidios estatales"; "Ad*inirt o, los fondoi asignaáos
a Ia Justicia Electoral en el Presupuesto Generar de ra Nación"; " Adopíar las
prou^idencias requeridas para er cumprimiento de las finatidades qu" re oiigna, etrta Ley y
el código Electoral"; " Elaborar'-los reglamentos que regulen^su funciinamiento y los
(yás uue sean n_ecesdrios para er cumprimiento de la Ley 

-Erectorarí', 
de conformidaá con

lo dispuesto por los incisos "p", "r", ',u" y ,,y',, 
det artíiulo 6" de la Ley N;635/95 "eue

Reglamenta la Justicia Electoral ", y sus concordantes. -______--_____--

QUE, la Ley N" 4743/2012 ,,eue 
regula el Financiamiento político,,, en su

artículo 3" modiJica, entTe otros, el artículo 276" áe la Ley N" g34/96, que estableie: ,,El

Estado subsidiará a los partidos, movimientos políticos y alianzas los gastos que originen
las actividades electorales con el equivalenti al quinie por ciento (lsr"¡ á, un ¡árnal
mínimo para actividades diversas no especi/icadas- po, 

"ido 
voto váido oíteriai pira et

congreso Nacional en las úrtimas erecciones, e iguar porcentaje por cada voti vátido
obtenido para las_ Juntas Departamentares o Muniipat)s en tas úít¡mas erecciones patra
dichos cargos. El importe que en virtud der presenti artículo corresponda o to,i p*{iior,
movimientos políticos y alianzas, deberá ser entregado íntegramente o los mismoi, una vez
aprobada su rendición de cuentas y veriJicado il cumprlmiento de ras formatidades de
control previstas en este Código,' ---___________---___

de 2016, elettado por los

aUE, los pagos en dicho concepto se deberán ajustar a los límites
establecidos en la Ley N" 474j/2012, acorde a la disponibilidad presupuestaria, en el
Objeto del Gasto 844 "Subsidío a los Partidos políticos" y se utilizará el jornal mínimo
vtge actividades diversas no e spe cificadas. -----------

VISTO: El Informe de fecha 29 de septiembre
Miembros de la Comisión Asesora..de Financiamiento pilítico, y;

Asunción,Ade septiembre de 2016

Decreto No 1324/2014, se determina que el jornal mínimo
as no especificadas es de Gs. 70.156 (Guaraníes setenta mil

QUE, por el
a actividades divers

y seis).
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gUE, la Comisión Asesora de Financiami ento Político, en la reunión de

os trámites administratiYos
fecha 29 de se mbre de 2016, recomendó proseguir con

para el parcial, en concepto de Subsidio Electoral.

UE, el Mínisterio de Hacienda ha habilitado el plan de caja Por la suma

de 0.000.000.- (Guaraníes diez mil millones), en el nivel i4 Otras

aprobddo dentro del presupuesto asigtado a la Justicia Electoral Por LeY

NO cha 5 de ener o del 2016 "QUE APRUEBA EL PRESUP UESTO GENERAL

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016'', para el pago de aPortes J,

Parti.dos Poüticos,

TRIBUNAL SUPERIOR DE TASTICIA ELECTORAL

RESOLUCIóN TSJEN-z§ /2016

PoR LA CT:AL SE AUTOBIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

APR^9EDERALPAG,PARoIAL,AcaENTADEaNMoNToMAYoR"ENcoNcEPToDE
SUBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2016, AL MOYIMIENTO

»iCrtóN ctup,¿»,tN¿ y DEMqCRAqU (DEcrDE), EN EL oBtETo DE cASrO 844 "SUBSIDIS

A LOS 7ARTIDOS poünCos".-
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C rtodio dc ¡tt t'olunta¿ PoP"lar

QUE, el Mor¡imiento Decisión Ciudadana y Democracia solicitó a la

Justicia Electoralit pago de subsidio Etectoral correspondiente, en úrtud a lo establecido

en la ley 4743/12, que dispo ne que se subsidiaró a cada Agrupación Política los gastos que

originen sus respectiYas actiYi.ddiles electorales, éon un monto equittalente al quince por

ciento (15%o) de unjornal mínimo paraactivid.ades diversas no especificadas por c voto

vdlido obtenido pdra las Junta§ Municipales, en las últimas elecciones para dic

QUE, el Movimiento Decisión Ciudadarn y Demotacia

Elecciones Municipales realizadas el 15 de noviembre de 2015' obtuvo 31 para la

QUE, la Unidad Técnica Especializada en Financiamiento terificó las

documentaciones presentadas por la citada agrupación política, a fin de determinar el

grado de cumplimiento de lo diipuesto en la Ley 474j/2012, conch.ryendo que en base a las

átribuciones 
- 

conferidas en la Ley 6i5/1995 " Que reglamenta la Justicia Electoral ",

corresponde et pago de Subsidio Electoral, conforme al porcentaje de cumplimiento de las

documentaciones presentadas.-- --------":---------

QUE, la Dirección de Partidos y Movimientos Políticos elevó el cálculo del

Subsidio Electlral, elaborado en base a las condiciones estipuladas en la ley que rige la

materia y a los informes de la unidad Técnica Especíalizada y de la Dirección de

QaE,hDireccióndeAsesoríaJurídicad¿laJusticiaElectoralemítiósu
parecer fa,,,orÁle, recomendando proseguir con los trámites pertinentes conforme a lo
-sugerid; 

por la Unidad Técnica Especializada en lo referente al pago en porcentaje y

foíma paicial, de acuerdo al grado de cumplimiento de las documentaciones presentadds.-
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poR rÁ caAL sE AUT0NZA A tt »ntcctóx erxrntl DE ADMINISTRAcTÓN v rtxt¡,¡zes
A PROCEDER AL PAGO PARCUL, A CUENTA DE AN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE
SABSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL ETERCICIO FISCAL 2016, AL MOVIMIENTO
pectstó¡v qa»sneNA v DEMocRAcu (DEoIDE), EN EL oBtETo DE cASTo 841 "suBSIDIo
A Los PARTIDqS poürucos

J/J

POR TANTO, de conformidad con las consideraciones expuestas, el

TRIBUNAL SAPERIOR DE IA IUSTICIA ELECTORAL, en uso de sus atribuciones

legales; --------

RESAELVE:

L AATORIZAR a la Dirección General de Administración y Finanzas a proceder al
pago parcial, d cuenta de un monto mayor, en coy'epto de Subsidio Electoral al

MovimientoTÓeckión Ciudadana y Democracia /(DECIDE), por la suma de Gs.

1.157.874r(Glnraníes un millón ciento cincuenta y siete mil ochocientos setenta y
cuatro) . ----------

2. IMPATAR el respectivo en el RUBRO 844 "SUBSIDIOS A LOS

PARTIDOS

3.

4.

la Dirección General de Administración y Finaruas y a quien

corres

ANTE

o, chivar.
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